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OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE LA SEMARNAT EN EL ESTADO DE JALISCO 
UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 
Oficio No. SGPARN.014.02.01.01.278/24 

BITÁCORA 14/DD-0059/04/24 

 118 º ------~--.w.u,-~i~s..,,o a 30 de mayo del 2024 

P~ROFEPA REPREStNTACIONJAUSCO ASUNTO· SE RESUELVE 

 
~~:::::::..~O F.:.:::.:I C l.:.:.::.All::..:..A D::..::,.E, PARTES • 

l l l~4 I::.  
 

 

En atendón a su ffám;te de Av;so de No RE e I B I »..O n Mate,;a de Impacto 
Ambiental ingresado en esta Oficina de Representación mediante e l formato SEMARNAT-04-007, de fecha 
04 de abri l del 2024, con el cual el C.  pretende solicitar el trámite para las 
actividades de "construcción de departamentos en habitacional plurifamiliar vert ical y comercial" en el 
municipio de Puerto Val larta, Jalisco. 

RESULTANDO 

Al respecto, una vez ana lizada la información y documentos del trámite ingresado, esta Oficina de 
Representación presume que la intención del promovente al solicitar el trámite de Aviso de No 
Requerimiento de Autorización en Materia de Impacto Ambiental ante esta Oficina de Representación 
tiene el objetivo de util izarlo para la "construcción de departamentos en habitacional plurifamiliar vertical 
y comercial" en el municipio de Puerto Vallarta, Jalisco. 

Lo anterior se determina debido a que, el promovente agrega a su solicitud de Aviso de No Requerimiento 
de Autorización en Materia de Impacto Ambiental información que va desarrollando con las d isposiciones 
que regulan d icho trámite, las cuales v ienen estipuladas en el párrafo primero con sus f racciones primera, 
segunda y tercera del artícu lo 6° del Reglamento de la Ley General del Equ ilibrio Ecológico y la Protección 
Ambiental en Materia de Eva luación del Impacto Ambienta l (REIA); y Cuarto Transitorio del referido 
Reglamento, a saber: 

Artículo 6° Las ampliaciones, modificaciones. sustituciones de infraestructura. rehabilitación v el 
mantenimiento de instalaciones relacionado con las obras v actividades señaladas en el articulo 
anterior, as( como con las que se encuentren en operación, no requerirán de la autorización en 
materia de impacto ambiental siempre y cuando cumplan con todos los requisitos siguientes: 

J. Las obras y actividades cuenten previamente con la autorización respectiva o cuando no hubieren 
requerido de ésta; 

11. Las acciones por realizar no tengan relación alguna con el proceso de producción que generó 
dicha autorización, y 

111. Dichas acciones no impliquen incremento alguno en el nivel de impacto o riesgo ambiental, en 
virtud de su ubicación, dimensiones, caracterfsticas o alcances, tales como conservación, reparación 
y mantenimiento de bienes inmuebles; construcción, instalación y demolición de bienes inmuebles 
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en áreas urbanas, o modificación de bienes inmuebles cuando se pretenda llevar a cabo en la 
superficie del terreno ocupada por la construcción o instalación de que se trate. 

"Cuarto Transitorio. Las obras o actividades que correspondan a remodelaciones de una obra que se 
encuentre operando desde antes de 7988. no deberán someterse al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental''. 

Conforme a lo anterior. se observa que el texto del trámite en alusión contempla acciones para 
construcción de departamentos en habitacional plurifamiliar vertical y comercial; sin embargo. el 
promovente no ha indicado: 

l. Si la actividad que pretende real izar cuenta previamente con la autorización respectiva en materia 
de impacto ambiental federal (si no hubiere requerido de ésta que lo justifique con las constancias 
pertinentes que asegure que dichas actividades se hacen antes del año 1988). 

2. Si las acciones por realizar no tienen re lación con el proceso de producción que generó su 
autorización respectiva (si existe alguna autorización en materia de impacto ambiental). 

3. Si dichas acciones no implican un incremento en el nivel de impacto o riesgo ambiental , en virtud 
de su ubicación, d imensiones, características o alcances, tales como conservación, reparación y 
manten imiento de bienes inmuebles; construcción, instalación y demolición de bienes inmuebles 
en áreas urbanas, o modificación de bienes inmuebles cuando se pretenda llevar a cabo en la 
superficie del terreno ocupada por la construcción o insta lación de que se trate. 

Los Avisos de No Requerimiento únicamente son procedentes tratándose de alteraciones o variaciones a 
la infraest ructura preexistente o respecto de actividades previstas en el artícu lo 5° del Reglamento en la 
materia. que ya cuenten con autorización en materia de impacto ambiental emitida por esta Oficina de 
Representación. o bien, cuando las obras de infraestructura sobre las que se pretenda realizar alguna de 
las acciones de transformación mencionadas se encuentre operando con anterioridad al año 1988, de 
conformidad con lo previsto en el artículo CUARTO transitorio del referido Reglamento. 

Aunado a lo anterior, se hace especial énfasis en lo establecido en la primera de las fracciones del artículo 
6° en alusión. que estableció que dicho trámite será procedente cuando el interesado ya cuente con una 
autorización en materia de impacto ambiental respecto de las obras o actividades que pretenda ampliar. 
modificar, sustituir, rehabilitar, o realizar el mantenimiento de la infraestructura; o b ien, cuando ta les 
obras no hubieren requerido una autorización en materia de impacto ambiental. 

En cuanto a lo anterior, debe entenderse que aquellas obras y actividades que no hayan requerido la 
autorización en materia de impacto ambienta l son únicamente las obras que se hayan construido o, las 
actividades que se vengan realizando con anterioridad al año de 1988, sin que entre tales obras o 
actividades se puedan contemplar las que se mencionan como exceptuadas en los apartados del artículo 
5° del REJA; lo anterior, con apoyo en lo dispuesto por el artículo Cuarto Transitorio del referido Reg lamento; 
a saber: 

"Cuarto. Las obras o actividades que correspondan a remodelaciones de una obra que se encuentre 
operando desde antes de 7988, no deberán someterse al procedimiento de evaluación de impacto 
ambienta!" 

Asimismo, es importante señalar que el trámite de Aviso de No Requerim iento en Materia de Im pacto 
Ambiental, está regulado únicamente por el párrafo primero con sus fracc iones 1, 11 y 111 del artículo 6° del 
REIA, toda vez que los párrafos sexto y séptimo de d icho precepto, regulan de manera exclusiva el trámite 
denominado Exención en Materia de Impacto Amb iental, identificado con la Homoclave SEMARNAT-04-
006 del Catálogo de Trámites y Sevicios de la SEMARNAT; por lo que el Aviso de No Requerimiento en 



·" MEDIO AMBIENTE 

Materia de Impact o Ambient al no se encuentra sujeto al plazo de respuesta de diez días referido en el 
ú lt imo párrafo del c itado precepto. pues éste corresponde al plazo de un trámite d istinto. 

EL PROMOVENTE SEÑALA: 

Por este ocurso me presento a efecto de solicitar en vía consulta tenga a bien comunicar si procede o no 
la presentación de una manifestación de Impacto Ambiental ante esta dependencia Federal, así como la 
modalidad y el plazo para hacerlo, con respecto a un proyecto de inmobiliario ubicado en el Bou/evard 
Francisco Medina Ascencio número 7428 esquina con la Calle Bras¡j/a de la Colonia 5 de Diciembre en la 
Ciudad de Puerto Val/arta, Jalisco y del mismo municipio con las siguientes coordenadas de 
geolocalización (20.6275756, -7052250786), al amparo del Dictamen de Trazos Usos y Destinos Específicos, 
misma que fuere expedido por el DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE DEL 
MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA JALISCO bajo el número de expediente 3506/2023, de fecha 27 de 
septiembre de 2023. 

Se hace del conocimiento al promovente que la actividad para la: "construcción de departamentos en 
habitacional plurifamiliar vert ica l y comercia l", y que se ubicara"en las coordenadas 20.622768780767504. -
705.23006544729403 descritas anteriormente, consiste en la realización de una obra o actividad en 
específico dentro de un ecosistema costero. 

Con el f in de clar ificar y dar certidumbre al contexto de ecosistem a costero; y de contar con una 
interpretación institucional común. el 23 de abri l de 2078. se publicó en el Diario Ofic ial de la Federación. el 
Decreto por el que se reforman y ad icionan diversas disposiciones de la Ley Genera l del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente (LGEEPA}. entre las cuales se ad ic ionó al artículo 3º. la fracción XIII Bis. referente 
a la definición de Ecosistema costero. que a la letra dice: 

"XIII Bis. - Ecosistema costero: Las playas, las dunas costeras, los acantilados, franjas intermareales; los 
humedales costeros tales como las lagunas interdunarias, las lagunas costeras, los esteros, las marismas, 
los pantanos, las ciénegas, los manglares, los petenes, los oasis, los cenotes, los pastizales, los palmares y las 
selvas inundables; los arrecifes de coral," los ecosistemas formados por comunidades de macroalgas y de 
pastos marinos, fondos marinos o bentos y las costas rocosas. Estos se caracterizan, porque se localizan en 
la zona costera pudiendo comprender porciones marinas, acuáticas y/o terrestres; que abarcan en el mar 
a partir de una profundidad de menos de 200 metros, hasta 700 km tierra adentro o 50 m de elevación. 

"La Secretaría, en colaboración con las entidades federativa y los municipios, determinará la zona costera 
nacional tomando en consideración las interacciones fisiográficas y biológicas particulares de la zona que 
se trate y la publicará en el Diario Oficial de la Federación mediante Acuerdo''. 

En relación con los párrafos anteriores y para determinar qué proyectos deben ser sometidos a evaluación 
en materia de impacto ambienta l por la SEMARNAT. se describe a continuación lo siguiente: 

En el artículo 28 de la Ley General del Equil ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA). en sus 
fracciones IX y X, se establecen los tipos de obras y actividades que requ ieren autorización previa en m at eria 
de impacto ambiental por parte de esta Secretaría, y se pretendan llevar a cabo en un ecosistema costera, 
tal y como lo establece d icho artícu lo: 

LGEEPA 

''Artículo 28.- La evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaría 
establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para l 
proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos /i t 
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negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que determine el Reglamento que al efecto 
se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaría: 

IX Desarrollos inmobiliarios que afecten ecosistemas costeros; 

X Obras y actividades en humedales, ecosistemas costeros, lagunas, ríos y esteros conectados con el mar, 
así como en sus litorales o zonas federales. En el caso de actividades pesqueras, acuícolas o agropecuaria 
se estará a lo dispuesto por la fracción XII de este artículo;''. 

En el Reglamento de la LGEEPA en Materia de Eva luación del Impacto Ambiental (REIA), establece en su 
artícu lo 5º, incisos Q) y R), se ind ica con mayor precisión los tipos de obras y actividades que requieren 
autorización previa en materia de impacto ambiental para su realización, así como los casos de excepción 
aplicables, mismos que a continuación se describen: 
REIA 

''Artículo 5.- Quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambienta/· 

Q) DESARROLLOS INMOBILIARIOS QUE AFECTEN LOS ECOSISTEMAS COSTEROS: 

Construcción y operación de hoteles, condominios, villas, desarrollos habitacionales y urbanos, 
restaurantes, instalaciones de comercio y servicios en general, marinas, muelles, rompeolas, campos de 
golf, infraestructura turística o urbana, vías de comunicación, obras de restitución o recuperación de playas, 
o arrecifes, que afecten ecosistemas costeros, con excepción de: 

Las que tengan como p ropósito la protección, embellecimiento y ornato, mediante la utJ!ización de 
especies nativas; 

Las actividades recreativas cuando no requieran de algún tipo de obra civil, y 
La construcción de viviendas unifamiliares para las comunidades asentadas en los ecosistemas costeros. 

Con el objetivo de que el promovente analice los requisitos que contempla el catálogo oficial de trámites 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en materia de Impacto Ambiental, lo que aplica 
en el caso específico de su consltlte y cubra las formal idades requeridas del trámite que le aplique. 
Ponemos a su disposición el siguiente enlace: 

https.llwww.gob.mx/semarnatlacciones-v-programasltramites-relacionados-al-tema-de-impacto
ambiental 

Por todo lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, esta Oficina de Representación de la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el Estado de Jalisco; 

Que, como resultado del aná lisis practicado de la información aportada por el promovente, est a Oficina 
de Representación advierte que la intención del promovente SE ENCUADRA con los requisitos del trámite 
de acuerdo con el artículo 28 fracción IX de la LEGEEPAy Articulo Sº, inciso Q) del REIA. 

Por todo o anteriormente expuesto, fundado y motivado, esta Oficina de Representación de la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el Estado de Jalisco; 
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RESUELVE 
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PRIMERO. - SE NIEGA POR IMPROCEDENCIA LA SOLICITUD DE AVISO DE NO REQUERIMIENTO de 
autorización en materia de Impacto Ambiental, debido a que, solicitar en vía de consu lta si procede o no la 
p resentación de una Manifestación de Impacto Ambienta l para la construcción de departamentos en 
habitacional plurifamiliar vertica l y comercial" en el municipio de Puerto Val larta, Ja lisco. 

SEGUNDO.- Con apoyo en lo d ispuesto por los artículos 35º y 36º de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, se ordena notificar el presente oficio personalmente al interesado C.  

o bien mediante sus autorizados CC.  
 
 

 

ATENTAMENTE MED 
"2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, benemérito del pr.oM Ba1} 1 . NTE 

revolucionario y defensor del Mayab" SEeRETARIADEL ~·-,_;lf' AiGil:N'fé 

SUBDELEGADO DE PLANEACIÓN y FOMENTO si~·H:MrAL 'L;RN.!:.:-
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ABO ADO RAUL RODRÍGUEZ ROSALES <:e,¡;,,-. 
"Con fundamento en lo dispuesto por los artfculos 6, fracción XVI,· 33, 34, 35-y87'-dei ' ·\ ;) E 
Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos RJi-&if,fs,,dí) 1' , J' C 1 <'>N 
suplencia por ausencia definitiva del Titular de la Oficina de Represent.i'dónfcle ti'-~• ADO 
SEMARNA Ten el Estado de Jalisco, previa designación, mediante oficio dó@72.tf e, 1 S C O 
fecha 07 de febrero del 2023, suscrito por la Mtra. Maria Luisa Albores Conzález, 
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, firma el C. Raúl Rodrfguez 
Rosales, Subdelegado de Planeación y Fomento Sectorial." 

RRR/ CCRl~w lKDdJ--

C. . . Mtro. J/o,.,:án Hernández Martínez. Jefe de la Unidad Coordinadora de Oficinas de Representación y Gestión Territorial 
m n.h r m 

-Mtro. Alejandro Pérez Hernández. Director General de Impacto y Riesgo Ambiental.alejandro perezh@semarnat.gob.mx 
Bióloga. Lorena Minerva Sarillas Arriaga. Encargada de Despacho de la Oficina de representación de Protección Ambiental de la 
Procuraduría de Protección al Ambiente en el Estado de Jalisco. /arena barillas@profepa gob mx 
-lng. Enrique A/faro Ramírez. Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco. 
-lng. Jorge Israel García Ochoa. Titular de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial. Israel garcia@jalisco gob mx 
-Presidencia Municipal de Puerto Val/arta en el Estado de Jalisco. presjdencia munjcipal@puertovallarta.gob.mx 
-Archivo 
-Minutario 
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